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19 plazas vacantElS en la Escala Auxiliar del Organismo autó
nomo Fondo ele RetiZ'ulacl6n y Or~9_nización del Mercado de Pro
ductos de la Pesca YCultivos Marinos (FROM), se hace publica.
por ord:en de puntuación, ia relaci6n de aprobados.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Los interesados deberán presentar en el Organismo FROM
la documentación exigida en los puntos 9.1 y 9.1.1 de la nor
:na IX de la convocatoria en el plazo establecido en el pun
to 9.1.3 de la misma norma.

Madrid, 5 de septiembre de 1983.-El Secretario riel Tribunal,
fosé Luis Zabaleta García.-Visto bueno, el Presid~nte del Tri·
1Unal, Rafael Jaén Vergara.

~~c;/~g~i97~,ed~ ~e J:I~;Ci~~~~~c~ne:d~~~on:~u~~~~d~ed: J:
julio de 1982, se ha acordado en sesión plenaria del día de
la ·fecha convocar oposiciones para proveer, por los turnoa.
que a continuación se expresan, 600 plazas vacantes en el
indicado Cuerpo de Agentes. distribuidas de la sIguiente for
ma: 23 en la Audiencia Territorial de Albacete, 1-43 en la de
Barcelona. 2.5 en la de Rilbao, 22 en la de (;áceres, 42 en la
de La Coruña, 29 en la de Granada, 122 en la de Madrid,
20 en la de Palma de Mallorea. 36 en la de Las Palmas, 20 en
la de Pamplona, 57 en la de Sevilla y 61 en la de Valencia.

Los elercicios se celebrarán en las Audiencias Territoriales
que se jndican, separada y sucesivamente lo~ de cada turno
por el orden que se sedala, y las plazas que. en su caso no
llegaran a. cubrirse en el turno restringido acrecerán el 'tur
no libre.

Las oposiciones se r~girán en su desarrolJopor las siguien
tes normas: .

n Oposición restrinqida entre Agel;~eS interino,!!, compren
Jidos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Primera.-Se asignan a este turno un total efe 150 plazas,
e~U1~aler.ttes al.25 por 100 ~e l~s convocadas, con la siguiente
dlstnbuclón: seiS a la AudiencIa Territorial de Albncete. 36 a
la de Barcelona.. sp-is a la de Bilbao, sefs a la de Cáceres,
11 a la de La Coruña. siete a la de GrRnada 30 a la de Ma
drid, cinco a la dE' Palma de MalJorea nu€'ve a la d9' Las
Palmas, einco a la de Pamplona. 14 a la de Sevilla y 15 a la
de Valencia.

Segunda_-~o~rán.tomar parte en las pruehas por este t_ur
no los A.~rentes )nt"'nnns de la· Administrar-il¡n de Justicia que
se enCllf~ntren desp-moAñl'lndo el cargo al tip.mpo de hacerse
oúbJica esta COnV'l('Atoria y reúnan al propio tiempo las de
más copdk.irmes .generales 'para ingreso en el Cuerpo.

Los. Oposltores.mteresados en concurrir por este turno acom
pañaran necps.!'1namE"nte a. su solicitud los siguientes docu
mentos:

al Testimoryio elel norrhramiento como Agente interino de
la Administración de Justicia. _

b) Testimonio litpral del acta de toma de posesión.
e) Certificación expedida por ei Secretario del Juzgado o

Tribunal u Organil';mo_ en donde se encuentrE" destinado, acre
ditativo de h~IIAr"e deflempefiando el car.'to como tal Agente
!Uterino. al W'mpo ¡;le hacerse pública 8<;;ta convocatoria,

In OPosición en turno libre.

Primera.-5e atribuyen a este turno 450 de las plazas con-
vocadas acrecentadas. en su caso. por las que no llegaran a
cubrirse por e.l turno anterior, y su distribUCión entre las
Audiencias Territoriales "erá la siguiente: 17 a la de Albacete.
107 a. la de Barcelona. 19 a la de Bilbao, 16 a la de Cáceres.
31 a la de La Coruña, 22 a la de Granada, 92 a la de Madrid,
15 a la de Palma de Matlorca, 27 a la de Las Palmas, 15 a
la de Pamplona. 43 a la de Sevilla y 46 a :'a de Valencia.

Seg~nda.-Para tomar parte en las pruebas por este turtl't'
se exije, con refArenría a la terminación del plazo para la prt'
sentación de las instancias:

a) Ser espafiol, mayor de edad.
b) Carecer de antecedentes penales.
el Observar buena conducta.
d) No padecer enfflrmedad nt defecto físico que le incapa

cite para el desempeño del cargo.
e) No estar incurso en ninguna de las incapacidades se

n.aladas en el ártículo 100 del Reglamento Orgánico aprobaio
por Decreto de 6 de junio de 1969.

f) Hallarse en posesión del certificado de escolaridad o U.
tulo cuya equivalencia venga expresamente df'ciarada. por dis·
posición de carácter general o se acredite, en su momento,
mediante certificación expedida por el Ministerio de Educación
y Ciencia.

IIl. Disposiciones comunes a ambos tUrnos.

Primera.-Redacción y presentación de solicitudes. Derechos
de examen.

Quienes deseen concurrir a las oposiciones redactarán sus
60licitudes precisamente sobre el modelo oficial, normalizado
a- efectos de mecanización, que al precio de 25 pesetas podrá
obtenerse en las Secretarías de Gobierno de las Audiencias
Territoriales par las que se convocan las pruebas. y en el De
partamento de Publicaciones de la Escuela Judicial en cuanto
a la de Madrid, las que serán dirigidas a la Presidencia d~l
Consejo General del Poder Judicial, paseo de La Habana, nu
meras 140-142, Madrid·16, directamente o sirviéndose de alguno
de los medios comprendidos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, .dentro de los treinta días há
biles siguientes al de la publicación de la presente convocato
l"ia en el _Boletín Oficial del Estado...

Los interesados harAn constar claramente en sus instancias
el único turno por el que se presentan, teniendo presente los
del turno restringido la necesidad de acompañar la documen
tación a que se refiere la disposición 1, así como la AudiencIa
Territorial, de entre las mencionadas, ante la que p~etendan
l"ealizar los ejercicios. Manifestarán asimismo que reunen -to
dos y cada uno de- los requIsitos de la convocatoria, compro-
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PuntuaCión

RESCLUCION de 14 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de Servicios, por la que se mo
difica la de 29 de julio de 1983 (-Boletin Oficial del
Estado del dia 13 de agosto).

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

•

DE

1- Gisbert Pérez, Maria del Carmen
2 Soler Ortiz Aurora ..
3 Castillo Ochandiano. A urura ..
4 Escribano HeIT8nz. Maria Esther
5 Pérez Pamba, Sofía .
6 Encinas Gaya. Alicia ..
7 San Emeterio Navas. Alicia .
8 Giménez Ayllón, María Dolores
9 Presa Leal. María del Carmen ...

10 Cruz Santiago, Maria del Carmen
11 Martín~Romo Morcillo. Antonia ...
12 Franco Nú.~ez-Cacho, Maria Jesús
13 Puente Aceña, Carmen .
14 Gisbert Pérez, Isabel ..
15 Antón Cacho, Ucinia .
18 Ruiz Castro, Angela : ..
17 Pantoja Gutlérrez. María Montserrat
18 Ruiz Folgueras Maria Gracia
19 Trujillo Alonso, Juan Antonio ... ...

Número Apellidos y nombre

I
ACUERDO de 20 de julio de 1983, del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, por el qUEI 8E1 convocan,
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia.

La existencia de un elevado número de plaza/J vacantes
~n el Cuerpo de Agentes de la AdminIstración de Justicia
aconsej a proceder a su provisión por funcionarios de carrera
r atender as! las necesidades dtll servIcio, convocando para
ello las oportunas pruebas selectivas.

En su consecuencia, por este Consejo General, en uso de
la competencia que le viene atribuida por el arUculo 2.°, 6,
ie la Ley Ori"ánica l/leAo. de 10 de enero, y de conformidad
:on lo dispuesto en el Reglamento OrgAnico del Cuerpo, apro
;mdo por Decreto 136211969, de ti de junio; en el Real Decreto
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Ilmo. Sr.: Observado error material en la Resolución de
~sta Dirección General de 29 de julio de 1983, (_Boletín on
dal del Estado.. del día 13 de agosto), de conformidad con el
artículo 111 de la Ley. de Procedimiento Administrativo se
lcuerda la anulación del apartado 3 de la misma, relativo a
a inclusión como opositores con plaza del tumo libre de los
-!probados con jos números 2.374, 2.375, 2.376. 2.377, 2.378, 2,379,
~.380, 2.381, 2.382, 2.383, 2.384. 2.396, 2.403 Y 2.404.

En consecuencia, los indicados opositores son convocados
oara solicitar plaza con destino provisional el día 16 de sep
'iembre de 1983. a las nueve horas, en la Escuela Nacional de
~anidad, pabellón 1 de la Facultad de 'Medicina. Ciudad Uni

·:ersitaria. Madrid.
Lo que comunico a V. S: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 14 de septiembre de 1983,-El Director general de

;:ervicios, Mariano Aparicio Bosc;h.

"r. Subdirector general de Personal.
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b~icaci?n de la conv~toria. No obstante, sI se produjera ooin
cldenc;aa entre la celebraci~n de los ejercici')s de eStas pruebas
selechvas y loa correspondientes a las oposiciones recientemen
te convocadas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y de
Auxiliares de la AdminIstración de Justicia, este plazo podrá
proITogarse hasta doce meses como moimo

L.as. oposi.ciones constaré.n de dos ejercicios. ambos escritos
y ehmmatonOS. .

El primero se compondrá de dos: sesiones, de una hora de
duración cada una de ellas, cC'lDsisbendo la primera en redac
tar, en forma manuscrita, un tema de cultura general elegido
a la sue~ de entre un número de trea, al menos, preparado
por el Tribunal calificador inmediata y reservadamente, que
haga referencia a las materias y extensión de las mismas
comprendidas en el certificado de escolaridad que se exigé
~ara tomar parte en tstas pruebas. La segunda sesión consis
tIrá en redffctar mecanográficamente dos diligencias dete.mi·
nadas por la suerte, de entre las comprendidas en el programa
de este ejercicio (anexo). .

El s~gundo ejercicio tendrá por objeto desarrollar, median
te escntura. manual·, por tiempo máximo de una hora, un
tema elegido por sortep de los incluidos en el correspondiente
cuestionario publicado comD anexo a esta convocatoria.

Los ejercicios se realizarAn por grupOs de opositores, quia·
nes, durante su desarrollo, permanecerán incomunicados, con
la presencia de uno o mAs miembros del Tribunal. Para la
ejecución de las pruebas manuscritas deberAn asistir provistos
de pluma o bol1grafo. Para la segunda sesión del primer ejer
cicio concurrirAn provistos de mAquina de escribir no eléctrica.
En esta sesión,. excepcionalmente, les opositores podrán ser
virse de textos legales carentes de formular1,ps, notas o ea
mentarios.

Entre las sesiones del primer ejercicio mediarA el lapso
que el Tribuna~ estime imprescindible para su adecuado des
arrollo, debiendo celebrarse, en todo caso, ambas sesiones en
el mismo dia. '

Al término de los ejercicio!! cada opositor guardará su tra
bajo en un sobre, que cerrarA y firmaré. en la cubierta, Junto
con el miembro del Tribunal a quien se entregue.

Diariamente, en sesión secreta, el Tribunal examinaré y va
lorará los ejercicios realizados, votando en primer lugar la
aprobación o desaprobación de los opositores, procediendo se
guidamente a calificar a .los que -resultaren aprobados, para lo
cual cada miembro del Tribunal podré. conceder de 1 a 10 pun·
to<' por la totalidad de cada ejercicio. Las puntuaciones serán
sumadas dividiéndose el total por el número de miembros del
Tribunal votantes, y la cifra del oociente constituirá la cali
ficación.

En cada uno de los ejercicios el resultado de las califica
ciones se harA público en el cuadro de anuncios del local don
de hubiera transcurrido la sestón, sin mendonarse a los opo
sitores que resultaren desaprobados.

Para cada e1erclcio se hará un solo llamamiento, quedando
decafdo en su derecho los opositores que no compareciesen
cURndo les corresponda actuar, a menos que con anterioridad
a dicho acto justifiquen suficientemente, a criterio de los Tri
bunales, la imposibilidad de comparecer, en cuyo caso serén
obleto de nueva convocatoria para cuando los Tribunales 10
acuerden. - -

Si en cualquier -momento el desarrollo de las oposiciones
llegara a ~onocimiento de los Tribu~E!-les que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos eXIgIdos en la convocatoria.
serA excluido de la misma, previa audiencia del interesado,
pasándose el tanto de culpa a los Or.lit'anlsmos jurisdiccionall}s
si Se apreciase inexactitud en las declaraciones formuladas en
la solicitud para· concurrir a las pruebas selectivas. La &xclu
slóo de cualquier opositor se comunicaré. acto seguido al Con
sejo General del Poder Judicial.

Sexta.-Propuestas de los Tribunales calificadores.

Terminadas las oposiciones en sus diferentes turnos, cada
Tribunal elevaré. al Organismo convocante las propuestas coro·
prensivas de los opositores que resultasen aprobados por cada
uno de ellos, en las que deberán figurar relacton~dns por ri
guroso orden de mayor a menor puntuación total obtenida en
ambos eíercicios, , sin que el número de los ,propue~tos pueda
ser -superior al de las plazas convocadas en la Audiencia Te
rritorial que corresponda, adjuntando al mismo t1e~"PO las ao
tas de las sesiones celebradas. También se baran publicas lal
listas de aprobados por su orden. en el cuadro de anunctoe
de la Audiencia, las que serln aut.Jr1zadas por el Secretario
con el visto bueno del Presidente.

Séptima.-:J"ustinc8clón doettmental de los requisitos exigi
dos y aprobación de las propuestas. _ --

Recibidas las propuestas en el Con!lle1o General .del. Poder
Judicial, por este Organismo se acordaré. hacerlas publicas
mediante su inserdón en el .BoleUn Oflclal del Estado-. con
cedip.ndo 8 los comprendidos en ellas el plazo de treinta Olas
bá.bil~s -para que acrediten las condiciones de capacidad y lOS
requisitos exigidos en la convocatoria, mediante la presenta
ción de los Siguientes documentos.

.netiéndose, en su caso, a prestar juramento o promesa en los
términ,os establecidos en el Real Decreto 707/1979, de ~ de abril.
A la mstancia acompafiarán resguardo justificativo de haber
ingresado en la cuenta coniente número 4.571.337. abierta en
la Caja P~stal de Ahorros. Delegaci'Ón de Madrid. ,baío el ti
tulo ..OpOSIciones a Agentes de la Administración de Justicia
la cantidad d"il 1.000 pesetas en concepto de derechos de exa~
men, que s~rá devueltá a los que no resultaran comprendidos
en las relaCIones definitivas de opositores admitidos a la prác
tica de los ejercicios.

Segunda.-Relaciones provisIonales y definitivas de oposito-
res admitidos y excluidos. , l' •

Concluido el _p~azo de pre,sentac16n de las instancias. se pro
ceder~ a confeccIonar las listas provisionales d.e admitidos y
excJp.ldos, a cuyo efectase -tendrán presentes las alegaciones
y documento~ acompañados por los interesados y los datos
o~antes en el se~i::io administrativo correspondiente, rela·
clonándose por Audiencias, separadamente los de cada turno.
E.laboradas las listas ~I'C?visionales, serán' objeto de publica
Cl6n en el -Boletin OfICial del Estado". conceQiéndose a los
que se consideren perjudicados un plazo de quince dias para
formular las reclamaciones que estimen oportunas las cuales
serán aceptadas o rec~a~adas, según proceda, por el Consejo
Ge~eral del ~~.er JUdICI~I, aCOTda~do este Organismo la ele
vacIón a defmltlvas con Igual pubhcidad a -través del -Diario
Oficia1-.

Tercera.-Designación de las 'Tribunales.

Elevadas a definitivas las listas provisionale~ de _admitidos
,. excluidos a .l~ práctica de los ejercicios, -el Consejo General
del Poder JudiCial procederá a la designación de los Tribunales
calificadores que habráQ. de actuar en cada una de las Au
diencias Territot:iales y que ~starán integrados por un Magis
trado como PreSIdente, un miembro de la Carrera Fiscal, como
Vocal, que su~tituirá a aquél en la presidencia. y un facultati
vo del ~onseJo Ge.neral del Poder Judicial o, en su caso, el
SecretarIo de GobIerno de la correspondiente Audiencia Te·
rritori.al, o un Secretario de la segunda -categoria, como Se
cretario, con voz y voto, y como suplente del Vocal y Secre
tario, un Ju~z del grado de aScenso.

A~ndiendo a~ ni!mero de oposit?res que concurran por de
termlOadas AudIenCIas, podrán deSignarSe dos o mas Tribuna
les calificad.ores. En este supuesto, la competencia respectiva
será determlOada por el Acuerdo de nombramiento.

Previa citac::i6n hecha por orden de los respectivos Presi
dentes, los Tnbunales, integrados por los miembros titulares
y suplentes,. se constituirán a la mayor brevedad, dando cuen
ta al Co~selO General del Poder Judicial de haberlo efectuado.

Los miembros de los Tribunales calificadores deberán abs·
tenerse de intervenir y los Q1Jositores podrAn recusarlos cuan·
d(l concurra_en ellos alguna de las circunstancias previstas en
el articulo 20 de la Ley de Ptocedimiento Administrativo. A
este objeto en el acto de" constituci6n cada uno de los compo
nentes declarará. formalmente si se ha'l1a o no incurso en causa
de ~Il;~mpa~~bilidad p~raque conste en acta, de la que se
remltlra copia al ConseJo General del Poder Judicial.

Los Tribunales no podrán constitUirse ni actuar sin la pre
sencia de tres miembros, titulares o completados con el Vocal
suplente, y sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos
de los asistentes. Contra sus Acuerdos se darán los recursos
establecidos en la legislaci6n vigente, estando facultados para
resolver cuantas incidencias se planteen en el curso de las
oposiciones, que no estén especialmente previstas en las nor
mas de esta convocatoria. De cada sesión qUe se celebre se
levantarA acta por el Secretario, en la cual, aprobada por -el
Tribunal, constará el visto bueno de quien presida.

Cuarta.-Señalarnlento de ~a fecha del sorteo y de comienzo
de las pruebas.

. Los Tribunales, una vez constituidos, seftalarAn el local,
dia y hora en que haya de verificarse el acto del Sorteo para
determinar el orden de actuación de los opositores en el tur
no por el que 'figuren, asi como la fecha, hora y lugar del
comienzo de las pruebas, correspondiendo efectuar dichos se
ftaiamientos y la realizaci6n. del sorteo, caso de ex1stir....varios
Tribunales para una misma Audiencia al designado con el
número 1. El Acul:"rdo adoptado se participara con la debida
antelación al Consejo General del Poder Judicial para ordenar
su inserción en el .B'lletln Oficial del Estado_.

El resultado del acto del sorteo se lnsertará en el .Boletín
Oficial del Estado.. mientras que las relaciones nominales v
numeradas de los -opositores, autorizadas por el Secretario con
el visto bueno del -Presidente,· se expondrAn en el cuadro de
anuncios del local en donde el Tribunal o Tribunales celebren
sus sesIones. .

El Acuerdo por el que se decida la fecha del comienzo de
los ejercicios deberé. anunciarse en el .Diario Oficial_ con cuin
ce dias. al menoS, de antelación.· Los sucesivos anuncios y
convocatorias que los Tri bunales deban efectuar se harAn púo
blicos únicamente en los lugares adecuados donde se celebren
los ejercicios.

Quinta.-Ejercicios ~ su desarrollo.

Se celebraré.n en 'Primer término las -pruebas correspondien
tes al turno restringido y en ultimo lugar las del hbre, sin
qUe el cpmienzo de los ejercicios pueda ser. anterior al 10 de
marzo de 1984, ni posterior al octavo mes siguiente al de pu-

al
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el
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CertIficación de nacimiento.
Certificación negativa de antecedpntes penales.
Dl"claración complementarla de conrlucta a que se refie

artículo 2.° de la Ley 68/1980, de 1 de dicl"mbre.
Certificación médica acreditativa de DO padecer enfer--
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medad o defecto fisico que incapacite - al aspirante para el
ejercicio del cargo.

el DAc1aración 'de no hallarse incurso en alguna de las
incapacidades que para el ejercicio del cargo. Se' establecen
en el articulo 100 del Rbglamento orgánico de 8 de ¡un,io
de -1969.

f) . Certifica~o de escolaridad 9 equivalente" o testimonio
not~nal d~l mismo. Tratándose. de titulación equivalente la
equlv.alenCl& ha,?rá de estar expresamente declarada por dis·
posición normatIva de carlLcter general o 8,ct'~(/ttarsp. medi.<lnte
certificación expedida por el' órgano competente - del Minis~
tario de Educación y Ciencia.

. LC?8- aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios'
publicos ,estarán exentos de acteditar, ron la aprobación de
los anterIOres documentos, aquellas condiciones.3 requisitos
ya demostrados para la obtención de su anterior nombramien
~, supliéndolos con una certificación del Ministerio u Orga~
nIsmC? de que ~ependan, justificativa de su condición y cuan
tas clrcuns~nclas consten en su hoja de servicios.

El Consejo General del Poder Judicial después de aCl"e,di
tados los requisi~s exigidos, refundirá, en una sola las ~ pro
puestas de los Tribunales. col~ando a los aspirantes 'por or
den de puntuacIón total obtemda. Si dos o más de ellos tu
vieran la. misma puntuación, la preferencia se determinará
por la ~ayor edad. La relación así formada se aprohará por
el ConseJo General del Poder Judiclal, publicándose en el .Bo~
latin Oficial del Estado. y lihrando~simultáneamcnte testi
monio del correspondiente acu~rdo para el Ministerio de Jus
ticia, a fin de que por este Departampnto se les nombre fun
c!0.narios del CqerI=!0 de Awmtps de la Administración de Jus
tlcla y se les áestme reglamentariamente. .

DlSPOSICION ADICIONAL

En todo lo no previsto en la presente convocatOria se estarA
a lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de Junio, por el
que se aprueba la Reglamentación General para ingreso en
la Administración Pública, y en el Reglamento Orgánico del
Cuerpo, aprobado por Decreto 1362/1969. de 8 de junio.

Madrid, 20 de julio de 1983.-El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles Ro·
driguez:

ANEXO QUE SE CITA

Programa .de temas qu. ha de regir la oposición

Primer ejercicio (segunda sesión)

1.o Diligencia de entrega, de una 'cédula de citación
2.° Dilige:c.cia de entrega de una cédula de notificación.
3.° Diligencia de notificación y citación en acto dé con·

ciliación y en juicio verbal. Diligencia para acreditar la pu
blicación de una providencia notificada en estrados.

4. ° Diligencia para acreditar la citación en Juicio de fal
tas y cédulas de citación. Supuestos que puedan presentarse
er. la citación.

5.° Diligencia de lanzamiento en ejecución de sentencia
dictada en juicio. de desahucio en finca' urbana o rústica. Re
clamación del inquilino o colono en el lanzamiento de labores,
plantlos u otras cosas de su propiedad; .

8.° Primera diligencia en busca del deudor que no es ha·
lIado en su domicilio.

7.° Segunda diligencia en busca- del deudor y requerimien-
to de pago por cédula. .

8.° Diligeacia de no haberse llevado a efecto el embargo
por haber satisfecho el deudor la cantidad reclamada,

9.° Diligencia de requerimiento de pago y embargo de bie~
nes. Particularidades qUe pueden presentarse en estas dil1~
gencias.

10. Diligencia de requerimiento de pago y embargo en pro:
cedimiento penal; sus distintas modalidades, .

11. Diligencia de requerimiento de pago y embargo en la
exacción de una multa gubernativa.

12. Diligencia de haber cumplido el penado en su domi~

cilio el arresto impuesto en. juicio de faltas.
13. Diligencia de inspección ocular y levantamiento de ca

dáver. Diligencia de autopsia y enterramiento.

Segundo ejerciciO

1.0 La organización del Estado en la Constitución espaftola
de 1978.

2.0 El Poder Judicial. El COnsejo General del Poder Ju
dicial. El Ministerio Fiscal.· .

3,° Los órdenes jurisdiccionales: BUS principales procesos.
Caractensticas esenciales de cada uno de ellos.

4.° Intervención del Agen~ Judicial en los proQesos' caut&-
lares y de ejecución. -

5.° El proceSO civU: especial referencia a la intervención
del Agente en el Juicio de deshaucio y en los interdictos.

8.° El proceso penal: intervención que en él uene el Agen..
te judicial.

7.° Notificaciones: sus. clases. Citaciones, emplazamientos y
rPQur'lrimientos. Intervención del Agente .en la realización de
er:.los aetos.

8.° Examen de la organización y competencia del Tribunal
Supremo. de 1& Audiencia Nacional. del Tribunal Central de
Trabajo, de las Audiencias Ten1torta1es y ProVinciales;

9.° Juzgados Centrales de Instrucción, Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción, ·Magistraturas de Trahajo, Juzg:ados de
Distrito y de Paz. Su estructura y competencias.

10. El Secretariado de la Administraci60 de Justicia: orga~

nización y funciones.
n. El Cuerpo Nacional d€ Médicos Forenses. Oficiales-\U'fiM

liares y Agentes de ia Administración de Justic;a. Sus res.>ecti
vas funciones.

12. Agentes de la Administración de Justicia. Sus funcion<'s.·
Ingreso en el Cuerpo. Adquisición v pérdida dl" la con JirjÓn
de Agente. Nombramiento y toma de poseSIón, Plantilla:,;. PrO
visión de vacantes. Traslados.

13. Agentes de l\a Administración de Justida [continua
ción). Residencia, vacaciones, permISOS y licencias. Sustituci04
nes. Situaciones administrativa~ de estos funcionarios. Serv:i
cio activo. Supernumerario:' BUS causas y efectos. ExC"dencla
forzosa-l especial y voluntaria. Reingreso al servicio activo;"

14. Agentes de la Administración de Justicia !Continua
ciónl. Suspensiones: causas y efect...s. Jubilaciones. Expedien
tes de jubilación por incapacidad física. Incapacidades e in~

compatibilidades. .
11). Agentes de la Administración de Justicfa (continuación).

Régimen disciplinario. Faltas: sus clases. Sanrion,~s, autqrida
des que pueden imponerlas. Iniciación y tramitación del ex
pedi~Dte. Recursos contra la imposición de corrrJcciones dis
ciplinarias y su tramitaciÓn.

16. Auxilio. jurisdiccional.. OrganIzación del Registro Civil.

24488 ACUERDO de 6 de septiembre de 198·J. del Consejo
General del Poder Judicial, '()or el que se anuncia

I
concurSQ de promoción a la primera cah:.Qoria del
Cuerpo de Secretarios de la Admiriistractón de JUS4

. ticia, entre Secretarios de la segunda categoria.

I Declaradas desiertas en cOncurso de traslado una Secreta~
ría vacante de la Sala Primera del Tribunal Supremo y la Se-

I cretaria de Gobierno' de la Audiencia Territorial de Zaragoza,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo noveno y con
cordantes de la Ley 5/1981. de 16 de noviembre-, de intetzración
de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Administración
de Justicia. la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial en su reunión del día 6 de septiembre de ·1983 ha
acordado anunciar dichas plazas a concurSo de promoción entre
Secretarios pertenecientes a la segu~9a categoria, sin que
constituya obstáculo para la solicitud la limitación establecida
en el articulo 20 del Decreto 1019/1968. de 2 de mayo.

El concurso se ajustará a las siguientes normas;

Primera.-Las solicitudes de los aspirantes se- dirigmin al
excelentisimo señor Presidente -del Consejo General del Poder
Judicial y- serán presentadas directamente en el Registro del
referido Consejo, sito-en el paseo de Lá Habana, número \40 O'
remitidas al mismo en la forma prevlsta en el articulo 6a de la
vigente Ley de Pr9Cedimiento Administrativo, den·tro del plazo
de diez días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado,",'
si venciere en día inhábil se entenderá prorrogado el Vf'Jnr.irnlen
to al primero hábil. siguiente. Los que residan fuera de la
Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin per
juicio de ratificarla mediante la oportuna instancia.

Segunda.-Las instancias recibidas fuera del plazo qUe se
señala no se tendrán en cuenta. al instruirse los expedientes
para la resolución del concurso.

·Tercera.-El que obtenga plaza en este concurso será pro
movido a Secretario de la Administración de Justicia de pri
mera categoria, una vez que tome posesión del cargo al que
fue destinado. ,

Cuarta.-Los promovidos y designados a su instancia a cual
quiera de las plazas anunciadas no podrán solicitar traslado
hasta transcurrido un año a contar de la fecha de su promoción.

MBl;irid, 6 de septiembre de 1983.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sáinz de Robles
y RodrJguez,.

ACUERDO de 6 de septiembre de 1983, del Conse~

jo General del Poder Judicial, por el que se re~

suelve concurso de traslado entre Secretarios de
la Administración de Justicia de primera categoría.

Visto el expediente instruido para proveer en concurso de
traslado entre Secretarios de la Administración de Justicia, de
la primera categorí6, una Secretaría' vacante de la Sala PriM
mera del Tribunal Supremp, y la Secretaría de Gobierno de
la AudiencIa Territorial de zaragoza, y habíelldo transcurri-,
do el plazo que se concedió 61 efecto en el acuerdo de 15 da
julio de 1983, sin que Se haya presentado solicitud alguna, la
Comisión Permanente de este Consejo, en su reunión del día 8
de septiembre de .1983, ha resuelto declarar desiertas las roen....
cionadas Secretarias, acordando anunciar' dichas pIR?,aS en con
curso de promoción entre Secretarios de la. segunda categona

Madrid, 6 de septiembre de 1983.-E1 Presidente del COIl
sejo General del Podel'" Judicial, Federico Carlos Salnz de R(
bIes y Rodrfguez.·


